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VALLADOLID
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

*2*8**93

**1967**

*28**66*

7*250***

****2280

*79*29**

1236****

*52*79**

****8733

ARCOS TRANCHO, SUSANA

ASLA CAMPELO, MARIA MERCEDES

ASTUDILLO ARANCON, IVAN

GARCIA VELASCO, JAVIER

GOMEZ GONZALEZ, OLGA

GOMEZ LOPEZ, MARIA AURORA

GONZALEZ BLANCO, MARIA ROSARIO

GONZALEZ PLATON, LUIS JULIO

GUTIERREZ ARGUELLO, ANA M.

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0590

Se modifica la puntuación del apartado 5.2.
Se mantiene la puntuación del  apartado 1.1.1.  Desde el 01/09/2009, fecha de toma de posesión del último
destino definitivo, hasta el 27/11/2018, fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, computan 9
años, 2 meses y 27 días.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.2.1. Desde el 01/09/2001, fecha de toma de posesión como funcionaria
de carrera, hasta el 27/11/2018, fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, computan 17 años,
2 meses y 27 días.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2. No se consideran como títulos distintos la diferentes menciones que
se asiente en una misma titulación.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.1. Los servicios prestados como director de escuela hogar ya se han
valorado por el subapartado 4.3 por se una figura análoga a la de director de equipo de orientación educativa.

Se modifica la puntuación del apartado 4.2.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. La valoración de los subapartados 4.3 y 6.6 son incompatibles. El
curso académico 2013/2014 se ha valorado la tutoria de alumnos por ser la más beneficiosa para el concursante.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. Las actividades alegadas no se consideran como proyectos de
investigación o innovación. Se valora en la puntuación el proyecto en beneficio del solicitante al ser mayor su
puntuación.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.3. En las titulaciones correspondientes al segundo ciclo que presenten
los funcionarios del cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, sólo se valoran a partir del segundo ciclo de
esta naturaleza, independientemente de que para su ingreso en el cuerpo lo hiciera por una diplomatura por estar
expresamente declarada equivalente a efectos de docencia, dado que, con carácter general, el requisito para el
ingreso en el cuerpo es una titulación superior.

Se modifica puntuación del apartado 6.2.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.1. Desde el 01/02/2013, fecha de adscripción al exterior, hasta el
27/11/2018, fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, computan 5 años, 9 meses y 27 días.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.2.1. Desde el 01/10/1989, fecha de toma de posesión como funcionaria
de carrera, hasta el 27/11/2018, fecha de finalización del plazo de presentación de soliditudes, computan 29 años,
1 mes y 27 días.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.1. Se han valorado correctamente las publicaciones presentadas.

Se graba nota de oposición.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. Desde la modalidad simplificada no procede añadir méritos anteriores
al 14 de noviembre de 2017. El concursante ya tiene la máxima puntuación por este subapartado.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3. c)
Se mantiene la puntuación del apartado 3.3. b). Sólo se valoran certificaciones o titulaciones otorgadas por
Escuelas Oficiales de Idiomas.

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

**3388**

*143***5

0*8*88**

**87*3*1

*490**3*

*92***20

*2*9*35*

449***8*

71*2**4*

*9*78**7

**30*3*7

**32*25*

*9281***

4**103**

*7*53*3*

HERNANDO LEAL, MIRYAN

HIERRO GARCIA, IVAN

JAEN MARTIN, M ROSARIO

LOPEZ BENITO, M.JESUS

LOPEZ GALLEGOS, MARIA SILVIA

MARTIN ACEBES, CARMELO

MORENO FERNANDEZ, MARIA

PEREZ LECHUGA, ANA MARIA

PEREZ PARIENTE, EVA ISABEL

PINACHO RODRIGUEZ, MARIA JESUS

RODRIGUEZ DE LA CRUZ, JULIO CESAR

ROMAN GONZALEZ, PABLO

SANCHEZ CORONA, MARIA TERESA

SEGOVIA ESTEBAN, SARA

SERRANO MARTIN, ISABEL M.

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0590

Apartado 6.6: La valoración de los subapartados 4.2 y 6.6 son incompatibles. El curso académico 2017/2018 se ha
valorado en subsanación por el subapartado 4.2 y se ha retirado la puntuación otorgada por el subapartado 6.6 por
ser lo mas beneficioso para la concursante.

Se modifica la puntuación del apartado 6.4.

Se modifica la puntuación del apartado 5.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. La valoración de los subapartados 4.3 y 6.6 son incompatibles. El
curso académico 2015/2016 se ha valorado la tutoria de alumnos por se la más beneficiosa para la concursante.

No se considera modalidad simplificada por no admitirse modificaciones manuales de los datos que contenga la
solicitud cumplimentada a través de la aplicación informática.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2. El curso alegado ya ha sido valorado.

Se graba instancia y baremación.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. No procede desde la modalidad simplificada añadir méritos anteriores
al 14/11/2017.

Se mantiene la puntuación de los apartados 3.2.3, 3.3, 4.3, 5.2 y 6.2. No son tenidos en cuenta los méritos no
alegados ni justificados documentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Se modifica la puntuación del apartado 6.5.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. No se valoran los planes de mejora ni las tutorías de Máster.

Se modifica la puntuación del apartado 3.1.1.

Se modifica la puntuación del apartado 6.5.

Se modifica la puntuación del apartado 6.5.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. La valoración de los subapartados 4.2 y 4.3 son imcompatibles. Los
meses de julio y agosto de 2018 se han valorado como Jefa de Estudios Adjunta por ser más beneficioso para la
concursante.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. Según art. 29.2 de la Orden EDU 1020/2016.

MODIFICADA DE OFICIO:

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

71*55***

*23*7**0

**29*43*

SUAREZ GARCIA, SOFIA

TOQUERO MATEO, MARIA CARMEN

URRUCHI ORTIZ, JOSE

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0590

Se modifica la puntuación del apartado 5.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.1., excepto en la puntuación otorgada en subsanación. La concursante
es coautora de más de cinco autores de un libro.

Se modifica la puntuación del  apartado 6.5.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:
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VALLADOLID
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

1*8***36

304****9

1*38*5**

05**48**

GRACIA SALVADOR, FELIX

LUQUE GONZALEZ, MANUEL FERNAND

RAMOS LOPEZ, JORGE

SIMARRO PEREZ, DAVID DOMINGO

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0591

Se reconoce puntuación del  apartado 1.1.2.

Se modifica puntuación del apartado 5.1.
Se modifica puntuación del apartado 5.2.

Se modifica la  puntuación del apartado 6.2. Proyecto de Innovación.
No se valora en el apartado 6.2. el Plan de Mejora.

Se modifica la puntuación del apartado 5.1.

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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VALLADOLID
PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

44**93** ZUNZUNDEGUI NARVARTE, MIKEL

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

47
0594

Se modifica puntuación del apartado 3.1.2.ESTIMADA: 


